
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  MARIO HERNANDEZ MARTINEZ Vs EMCALI EICE ESP.    RADICACION   2017-00642  

 

 
     

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1524 

 

Santiago de Cali,  tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se 

pronunció respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado y que fuera objeto de recurso de apelación habiendo sido REVOCADA,  y 

en su lugar condena a la demandada al pago de las diferencias pensionales, así 

como al pago de costas en primera instancia en favor de la parte  demandante; 

el despacho se estará a lo resuelto por el Superior y procederá a reliquidar las 

agencias en derecho. 

 

Como quiera que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla  y  ordenar el archivo de las diligencias, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 366 del C.G.P.  En 

consecuencia el Juzgado  

 

D I S P O N E : 

 

1.- OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

2.- LIQUIDAR LAS COSTAS, incluyendo las agencias en derecho que se fijan en 

primera instancia  en la suma de $1.000.000.oo  a cargo de la demandada y en 

favor del demandante. 

 

3.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 

4.- ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de costas, 

procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo 

 

5.- ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

La  Juez,                            

                  



                                                                                                                                                                                                                                                                               

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO   

 
 
avc 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

Cali, 04 de noviembre de 2022 

 

En Estado No. 188 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

           ________________ 

                     Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  MARIO HERNANDEZ MARTINEZ Vs EMCALI EICE ESP.    RADICACION   2017-00642  

 

 

 

 

LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de EMCALI EICE ESP.     $1.000.000.oo         

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de EMCALI EICE ESP.     $ 100.000.oo 

 

TOTAL 

 

  $1.100.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  UN MILLON CIEN MIL PESOS M.L    

 

              

              

Santiago de Cali, 03 de noviembre de 2022 

 

 

El Secretario, 

 

 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

 

avc 

 
 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARCO TULIO CARDENAS DIAZ contra NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIVISIÓN DE AVIACIÓN EJÉRCITO – Radicación: 760013105-006-

2018-00115-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1597 

 

En el presente asunto la parte demandada subsanó la contestación a la demanda, 

cumpliendo con el lleno de los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001, razón por la cual se le admitirá y para dar continuidad al 

proceso se fijará fecha para la celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 del 

C.T.P. y S.S. 

 

Se requerirá a la demandada y a su mandataria judicial para que lo más pronto posible y 

antes de la fecha de audiencia, aporte al plenario las  nóminas mensuales y/o quincenales 

junto con las liquidaciones de las prestaciones sociales y las definitivas pagadas al 

demandante. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la demandada NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIVISIÓN DE AVIACIÓN EJÉRCITO. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al 

principio de economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la 

audiencia de Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: Reconocer personería a la Dra. GLORIA NYDIA FRANCO PORRAS, identificada con 

la c.c. 21.833.080 y T.P. 379.914 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

judicial del demandante. 

 



Cuarto: Reconocer personería a la Dra. LADY VIVIANA PÉREZ AFRICANO, identificada con la 

c.c. 53.080.385 y T.P. 181.827 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

judicial de la demandada. 

 

Quinto: REQUERIR a la demandada y a su mandataria judicial para que lo más pronto 

posible y antes de la fecha de audiencia, aporte al plenario las  nóminas mensuales y/o 

quincenales junto con las liquidaciones de las prestaciones sociales y las definitivas pagadas 

al demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 188 del 04/11/2022 se notifica a las partes el presente auto. 

El secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de HAROLD CHAMORRO MOSQUERA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES E.I.C.E. Y PORVENIR S.A. – Radicación: 

760013105-006-2018-00148-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1599 

 

En el presente asunto la integrada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO aportó 

contestación a la demanda con el lleno de los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, razón por la cual se le admitirá y para 

dar continuidad al proceso se fijará fecha para la celebración de las audiencias de los 

artículos 77 y 80 del C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la litisconsorte necesaria 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 A.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio 

de economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. LUISA FERNANDA CUELLAR 

COGOLLO, identificada con la c.c. 1.016.091.804 y T.P. 338.864 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada judicial de la litisconsorte necesaria MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 188 del 04/11/2022 se notifica a 

las partes el presente auto. El secretario 

CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de CLAUDIA MILENA VALENCIA CIFUENTES contra 

PORVENIR S.A. – Radicación: 760013105-006-2018-00194-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1600 

 

En el presente asunto la llamada en garantía aportó contestación a la demanda con el 

lleno de los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 

de 2001, razón por la cual se le admitirá y para dar continuidad al proceso se fijará fecha 

para la celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.T.P. y S.S. 

 

De otro lado el integrado en calidad de litisconsorte necesario CARLOS ANDRÉS SALAZAR 

MORENO a pesar de haber sido notificado a través de correo electrónico (anexo 17), se 

abstuvo de dar contestación a la demanda, por lo que se le tendrá por no contestada la 

demanda. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

Segundo: TENER por no contestada la demanda por cuenta del litisconsorte necesario 

CARLOS ANDRÉS SALAZAR MORENO. 

 

Tercero: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS OCHO 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio 

de economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 

identificado con la c.c. 19.395.114 y T.P. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial de la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 188 del 04/11/2022 se notifica a 

las partes el presente auto. El secretario 

CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de ELSY BARONA ROSALES contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES E.I.C.E. – Radicación: 760013105-006-2018-00239-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1601 

 

En el presente asunto por la Secretaría del Despacho se notificó personalmente a la 

integrada en calidad de litisconsorte necesario E.S.E. HOSPITAL GERIÁTRICO Y ANCIANATO 

SAN MIGUEL, tal como lo permite el artículo 8º de la Ley 2221 de 2022 (anexo 19) y a pesar 

de ello dicha integrada se abstuvo de dar contestación a la demanda, razón por la cual se 

le tendrá por no contestada y para dar continuidad al proceso se fijará fecha para la 

celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por no contestada la demanda por cuenta de la litisconsorte necesaria E.S.E. 

HOSPITAL GERIÁTRICO Y ANCIANATO SAN MIGUEL. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio 

de economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., como mandataria general de la demandada COLPENSIONES 

conforme al poder otorgado a través de la Escritura Pública 3373 del 2 de septiembre de 

2019 y a la Dra. JAKELINE VELEZ PEREZ identificada con la C.C. 1.151.943.132 y T.P. 266.844 

del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial sustituta de esta 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 188 del 04/11/2022 se notifica a 

las partes el presente auto. El secretario 

CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  MARIA FERNANDA BERON SATIZABAL  VS  COLPENSIONES Y OTROS.   RADICADO  

2018-00285 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1523 

 

Santiago de Cali,  tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se 

pronunció respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado y que fuera objeto de recurso de apelación habiendo sido CONFIRMADA, 

el despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 04 de noviembre de 2022 

 

En Estado No. 188 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  MARIA FERNANDA BERON SATIZABAL  VS  COLPENSIONES Y OTROS.   RADICADO  

2018-00285 

 

 

LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de SKANDIA S.A.     $2.000.000.oo         

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de PROTECCION S.A.     $2.000.000.oo 

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de PROTECCION S.A.     $1.000.000.oo 

 

TOTAL 

 

  $5.000.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  CINCO MILLONES DE PESOS M.L    

 

              

              

Santiago de Cali, 03 de noviembre de 2022 

 

 

El Secretario, 

 

 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

 

avc 

 
 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de SANDRA PEREIRA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES E.I.C.E. Y OTRAS – Radicación: 760013105-006-2019-

00200-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1605 

 

En el presente asunto por la Secretaría del Despacho se notificó personalmente a la 

integrada en calidad de litisconsorte necesario ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., tal como lo permite el artículo 8º de la Ley 2221 

de 2022 (anexo 24) y a pesar de ello dicha integrada se abstuvo de dar contestación a la 

demanda, razón por la cual se le tendrá por no contestada y para dar continuidad al 

proceso se fijará fecha para la celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 del 

C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por no contestada la demanda por cuenta de la litisconsorte necesaria 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE 

LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al 

principio de economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la 

audiencia de Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 188 del 04/11/2022 se notifica a 

las partes el presente auto. El secretario 

CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de ROCIO MORALES LOZANO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES E.I.C.E., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS – Radicación: 760013105-006-

2019-00586-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1602 

 

En el presente asunto la parte demandada COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS 

S.A. aportaron contestaciones a la demanda con el lleno de los requisitos del artículo 31 del 

CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, razón por la cual se les admitirá 

la contestación y para dar continuidad al proceso se fijará fecha para la celebración de 

las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E., ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE 

LAS CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio 

de economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E., en los términos indicados en la Escritura 

Pública 3373 del 2 de septiembre de 2019. Igualmente se reconoce personería a la Dra. 

GLORIA MAGDALY CANO identificada con la C.C. 1.130.671.842 y T.P. 224.177 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderada judicial sustituta de la misma demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E. 



 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S., 

como apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos indicados en la Escritura Pública 1326 del 11 de 

mayo de 2022. Igualmente se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ identificado con la C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado judicial sustituto de la misma demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Quinto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 

MUNERA, identificada con la C.C. 41.599.079 y T.P. 64.937 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la litisconsorte necesaria COLFONDOS 

S.A. PENSIONES  Y  CESANTÍAS conforme la Escritura Pública 4031 del 3 de octubre de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 188 del 04/11/2022 se notifica a las partes el presente auto. 

El secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  SIXTO AMBUILA GIRON   VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  2020-00099    

 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1522 

 

Santiago de Cali,  tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se 

pronunció respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado y que fuera objeto de revisión en el grado jurisdiccional de consulta 

habiendo sido MODIFICADA;  el despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

Como quiera que NO hubo condena en costas en ninguna de las instancias se 

procederá a  ordenar el archivo del expediente. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  ARCHIVAR el presente proceso, procediéndose con la cancelación de 

su radicación en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez,                            

                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO   

 
avc 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 04 de noviembre de 2022 

 

En Estado No. 188 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

______________________________ 

                         Secretario 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de YENYFER HINCAPIE SALCEDO contra  BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y MEGALINEA S.A. – Radicación: 760013105-006-2020-00236-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1610 

 

Revisado el expediente se evidencia que la demandada MEGALINEA S.A. subsanó de 

manera oportuna su contestación de la demanda, razón por la cual se tendrá por 

contestada la demanda por esta demandada; igualmente se dará continuidad al proceso 

y para el efecto se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que trata 

el artículo 77 del CPTSS y de ser posible a continuación la audiencia del artículo 80 ibídem. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada MEGALINEA S.A. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. JUAN CAMILO PEREZ DIAZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía 79.941.171 y Tarjeta Profesional 129.166 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la demandada MEGALINEA S.A. 

 

Cuarto: REQUERIR a la demandada MEGALINEA S.A. para que dentro del término de 

ejecutoria de la presente providencia aporte todos los comprobantes de nómina pagados 

a la demandante por el periodo 5 de diciembre de 2016 al 21 de marzo de 2019, así como 

todos los comprobantes de liquidación y pago de las cesantías, intereses a las cesantías, 

primas de servicios y vacaciones pagados a la demandante durante la ejecución del 

contrato. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 188 del 04/11/2022 se notifica a las 

partes el presente auto. El secretario CHRISTIAN 

ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de MERY YELISSA MOSQUERA IBARRA contra  BANCO 

DE BOGOTÁ S.A. y MEGALINEA S.A. – Radicación: 760013105-006-2021-00488-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1611 

 

En el presente asunto las demandadas dieron contestación a la demanda con el lleno de 

los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

razón por la cual se les admitirá la contestación y para dar continuidad al proceso se fijará 

fecha para la celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada MEGALINEA S.A. 

y BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS DOS Y 

TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. JUAN CAMILO PEREZ DIAZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía 79.941.171 y Tarjeta Profesional 129.166 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la demandada MEGALINEA S.A. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. LUZ DARI VALBUENA CAÑON, 

identificada con la cédula de ciudadanía 52.026.904 y Tarjeta Profesional 163.676 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la demandada BANCO DE 

BOGOTA S.A. 

 

Quinto: REQUERIR a la demandada MEGALINEA S.A. para que dentro del término de 

ejecutoria de la presente providencia aporte todos los comprobantes de nómina pagados 

a la demandante por el periodo 16 de enero de 2014 al 30 de diciembre de 2019, así como 

todos los comprobantes de liquidación y pago de las cesantías, intereses a las cesantías, 

primas de servicios y vacaciones pagados a la demandante durante la ejecución del 

contrato. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 188 del 04/11/2022 se notifica a las 

partes el presente auto. El secretario CHRISTIAN 
ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1598 

 

En el expediente digital se encuentran contestaciones de la demanda con sus respectivos 

anexos presentados oportunamente por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, ADMINISTRADORA   

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN   S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES de cuyo estudio se concluye que se ajustan 

a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el 

libelo de su parte. 

 

Por otra parte, se observa que es pretendido por la parte demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. que sea llamado en garantía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., esto en virtud de los contratos de seguro previsional 

suscritos entre la aseguradora y la entidad que llama en garantía, cuyas vigencias son 

01/01/2008 al 31/12/2018, según lo expuesto por la parte pasiva. Por lo tanto, teniendo en 

cuenta que se alude un derecho contractual como fundamento del mencionado 

llamamiento en garantía y que aquel escrito cumple con las formalidades requeridas, se 

admitirá el mismo. 

 

Por último, la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., procedió a dar 

contestación a la demanda, por lo que de conformidad a lo dispuesto en el literal E del 

artículo 41 del CPL y SS se tendrá por notificada por conducta concluyente. De igual forma, 

se tendrá por contestado el libelo de su parte como quiera que la contestación de la 

demanda y del llamamiento en garantía con sus respectivos anexos se ajusta a los 

presupuestos del artículo 31 del CPTSS. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S, y a la Doctora ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO identificada con C.C. No. 

1.151.946.356 y portadora de la T.P. No. 253.718como abogada inscrita de la firma referida 

para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., con las facultades y para 

los fines estipulados en la escritura pública presentada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Doctora MARÍA ELIZABETH ZUÑIGA 

identificada con C.C. No. 41.599.079 y T.P. No. 64.937 del C.S. de la J., para que actúe en 

calidad de apoderado judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, con las 

facultades y para los fines estipulados en la escritura pública presentada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Doctor ROBERTO CARLOS LLAMAS 
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MARTÍNEZ identificado con C.C. No. 73.191.91 y T.P. No. 233.384 del C.S. de la J., para que 

actúe en calidad de apoderado judicial de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., representada por la Doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T.P. No. 258.258 para que actúe 

en calidad de apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Doctora MARIA CLAUDIA ROMERO 

LENIS identificado con C.C. No. 38.873.416 y T.P. No. 83.061 del C.S. de la J., para que actúe 

en calidad de apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, con las 

facultades y para los fines estipulados en la escritura pública presentada. 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de SOCIEDAD SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES. 

 

SEXTO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA formulado por el apoderado judicial de la 

demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 

respecto de la compañía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en calidad de llamada 

en garantía.  

 

SÉPTIMO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 

 

OCTAVO: TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía por parte de 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

NOVENO: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata los artículos 77 y 

80 del CPTSS, la del SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las 

DOS Y MEDIA DE LA TARDE (02:30 p.m.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 04 de noviembre de 2022 

En Estado No. -      188 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de JAVIER MOLINA VELEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES E.I.C.E. – Radicación: 760013105-006-2021-00553-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1606 

 

En el presente asunto la integrada en calidad de litisconsorte necesario AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A. dio contestación a la demanda con el lleno de los 

requisitos del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

razón por la cual se le admitirá la contestación y para dar continuidad al proceso se fijará 

fecha para la celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la litisconsorte necesaria 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTIUNO (21) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS DOS 

Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., como apoderada judicial de la litisconsorte necesaria AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A. Igualmente se reconoce personería al Dr. JOSE 

DAVID OCHOA SANABRIA identificado con la C.C. 1.010.214.095 y T.P. 265.306 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderado judicial sustituto de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 188 del 04/11/2022 se notifica a 

las partes el presente auto. El secretario 

CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1603 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por HECTOR HENRY CRESPO GONZALEZ en 

contra de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-EMCALI, el Despacho hace las siguientes 

observaciones:  

 

1. En los hechos de la demanda no deben incluirse apreciaciones personales, razones 

de defensa ni interpretaciones categóricas, por lo que se debe limitar a la descripción 

de lo sucedido sin exponer conclusiones propias, a fin de facilitar el pronunciamiento 

que sobre los mismos se haga al contestarse la demanda. Por ello, debe ajustar el 

contenido del hecho NOVENO.  

 

2. Se deberá organizar todas las pruebas en el orden que se relacionan e indicar el 

número de folios que contiene cada prueba, a efectos de facilitar el análisis de los 

mismos y el ejercicio de defensa de las partes. 

 

3. En el acápite de pruebas en el numeral 4 se menciona la cédula del demandante que 

no fue aportada.   

  

4. Ya que indicó como canal digital donde debe ser notificado la parte Demandada, 

deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma 

como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Finalmente, se sugiere al abogado que aporte en formato PDF la subsanación de la demanda 

integrada al escrito inicial junto con sus anexos, es decir, que presente nuevamente el libelo 

esta vez incluyendo aquello que fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se 

facilita para el operador de justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a 

dos o más escritos para verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, 

sin mencionar las ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de ley 

para que las falencias señaladas sean subsanadas.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por HECTOR HENRY CRESPO GONZALEZ, y 

OTORGAR el termino de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte demandante 

al Doctor CARLOS ARTURO CEBALLOS VÉLEZ con CC. No. 16.582.336 de Cali y T.P. No. 98.589 

del C. S de la J. en los términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 04 de noviembre de 2022 

En Estado No. -      188 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1604 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por FLOR MARÍA CHATE IPIA en contra de 

MARGARITA MARÍA CAÑAVERAL, el Despacho hace las siguientes observaciones:  

 

1. Falta de requisitos formales contemplados en el numeral 8 del artículo 25 del CPTSS, 

pues la demanda adolece de las RAZONES DE DERECHO, toda vez que en el libelo 

solo se relacionan los fundamentos de derecho (sustento jurídico y jurisprudencial), 

sin que se expongan las razones especificas por las que dicha normatividad y 

jurisprudencia le resulta aplicable al caso concreto. Esto es exponer la 

argumentación de su aplicación al caso específico.  

   

2. Las pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad. Por ello, es menester 

requerir a la parte demandante a efectos de aclarar lo narrado en la pretensión 

DÉCIMO, como quiera que en la misma se pretende la vinculación de ‘’un Fondo 

Privado de Administración de Pensiones o de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES’’; siendo necesario identificar específicamente la 

administradora de fondos de pensiones que se pretende vincular que debe 

corresponder a la que se encuentra afiliada la Demandante y aportar prueba de 

ello; o aclarar en los hechos de la demanda -incluir nuevo hecho- en el que se 

indique que la Demandante en toda su vida laboral nunca ha sido afiliada a un 

fondo de pensiones.  

 

3. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Finalmente, se sugiere al abogado que aporte en formato PDF la subsanación de la 

demanda integrada al escrito inicial junto con sus anexos, es decir, que presente 

nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que fue objeto de corrección. Ello por 

cuanto de esta manera se facilita para el operador de justicia estudiar lo de su cargo, ya 

que no es necesario acudir a dos o más escritos para verificar si lo que fue objeto de reparos 

fue debidamente subsanado, sin mencionar las ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por FLOR MARÍA CHATE IPIA, y OTORGAR el 

termino de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas en la parte motiva de 

esta providencia. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte 

demandante al Doctor CARLOS ALBERTO BALLESTEROS RAYO con CC. No. 16.508.100 y T.P. 

No. 338.007 del C. S de la J. en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 04 de noviembre de 2022 

En Estado No. -      188 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1606 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARTHA LILIANA QUIÑONES CORTES 

en contra de CONSTRUCCIONES MANOS CREATIVAS UNIDAS S.A.S., el Despacho hace las 

siguientes observaciones:  

 

1. Los hechos deben ser expresados con precisión y claridad, así mismo, la demanda 

debe indicar aquellos hechos u omisiones que sirven de fundamento a las 

pretensiones, por ello se debe incluir un hecho en el que se indique que prestaciones 

sociales se le adeudan a la demandante o cuales no le fueron reconocidas, 

especificando los periodos a los que corresponden.  

 

2. Las pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad. Por ello, es menester 

requerir a la parte demandante a efectos de complementar las pretensiones de los 

numerales del 1 al 5, como quiera que en las mismas no se identifican los extremos 

temporales de la relación laboral y las fechas de causación de las prestaciones 

reclamadas.   

 

3. Teniendo en cuenta que fueron solicitadas pruebas testimoniales, es de anotar que 

conforme al artículo 212 del CGP, debe señalarse concretamente sobre qué hechos 

habrán de pronunciarse los testigos solicitados, lo cual para el presente caso no 

ocurre, por ende, deberá proceder a ello en la correspondiente subsanación.  

 

4. Ya que indicó como canal digital donde debe ser notificado la parte Demandada, 

deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma 

como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. De acuerdo al Art 26 del CPTSS, el poder es un anexo de la demanda. Por lo tanto, 

deberá relacionarlo en el acápite correspondiente y excluirlo del acápite de 

pruebas; lo mismo ocurre respecto al certificado de existencia y representación. 

 

6. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 
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verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por MARTHA LILIANA QUIÑONES CORTES, y 

OTORGAR el termino de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado sustituto de la parte 

demandante al Doctor RODRIGO RIVERA SANCHEZ con CC. No. 10.523.674 de Popayán y 

T.P. No. 267.908 del C. S de la J. en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 04 de noviembre de 2022 

En Estado No. -      188 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1607 
 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ANA JOAQUINA IBARGUEN 

MOSQUERA en contra de SAUL EFREN CAMACHO BUSTOS, el Despacho advierte que 

se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 

de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

De modo que, es oportuno mencionar lo concerniente a la notificación de la parte 

demandada, y en este sentido, el inciso primero del numeral 3 del artículo 291 del 

CGP expresa que la parte interesada será quien remita la comunicación pertinente a 

quien deba ser notificado bajo las formalidades que ahí se expone. Lo anterior en 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 8 de ley 2213 de 2022, el cual permite 

realizar las notificaciones personales por mensaje de datos.  

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por ANA JOAQUINA IBARGUEN MOSQUERA en contra de SAUL EFREN 

CAMACHO BUSTOS.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a SAUL EFREN CAMACHO BUSTOS, de 

conformidad con el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 de la Ley 2213 del 2022, del contenido de esta 

providencia y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin que 

den contestación a la demanda; actuación a cargo de la parte interesada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte 

demandante al Doctor ALDEMAR ORTIZ RIASCOS con C.C. 16.505.425 y T.P. 332.749 

del C. S de la J. en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 04 de noviembre de 2022 

En Estado No. -      188 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES 

CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1608 
 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ANA CRISPINA TORRES ACOSTA 

en contra de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A 

y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 

de la ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Por otro lado, conforme a los hechos expuestos en la demanda, se advierte que la 

Demandante efectuó traslado de régimen de COLPENSIONES a PROTECCION S.A.  en 

agosto de 1999, de PROTECCIÓN S.A. a PORVENIR S.A. en septiembre de 2001, y de 

PORVENIR S.A. a SKANDIA S.A. en abril de 2019; y teniendo en cuenta que en estos 

casos es menester contar con todas las entidades ante las cuales se hubiese afiliado 

quien reclama, el Despacho de oficio procederá a vincular a PROTECCIÓN S.A. y a 

PORVENIR S.A.  en calidad de litisconsorcios necesarios de la parte pasiva.  

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por ANA CRISPINA TORRES ACOSTA contra de SKANDIA S.A y 

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: INTEGRAR al contradictorio en calidad de litisconsorte necesario de la 

parte pasiva a PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. conforme a lo expresado en la parte 

motiva de esta providencia 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a SKANDIA S.A., PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. 

y COLPENSIONES, representadas legalmente por quien haga sus veces, de 

conformidad con el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 de la Ley 2213 del 2022, del contenido de esta 

providencia y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin que 

den contestación a la demanda; actuación a cargo de la parte interesada. 

 

CUARTO: REQUERIR a SKANDIA S.A., PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

para que alleguen la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, 

actualizada y sin inconsistencias de ANA CRISPINA TORRES ACOSTA, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 20.531.294.       

 

QUINTO: REQUERIR a la Demandante para que en el término de cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, allegue los certificados de existencia 

y representación de las vinculadas PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A.   

 

SEXTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la 

admisión de esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General 

del Proceso. 
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SEPTIMO: NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo 

establecido en el art. 612 del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la Doctora GLORIA ESPERANZA MICAN ROMERO con C.C. 41.664.483 

y T.P. 85.845 del C. S de la J. en los términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 04 de noviembre de 2022 

En Estado No. -      188 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES 

CARVAJAL 

Secretario 


